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Considerando que en la tramitación del. expediente se hELn
tenido en cuenta todos los requíBitos legalel,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la O1reccl6n
General de Oan9derla e 1nforme de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasitlcación de las v1As pecuarias exis
tentes en el término municipal de Malina de Ar&gón, provincia
de Oue.dalajara. por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Real de Zaragoza a Andaluo1a»: Anohura, 7'.&.222
metros.

«Cordel de lOS Arenales a.l Aguadero del Molino de Vecinos ele
Corduende» y desde el ffiLSmO, al de rPrad1llo»: Anchura,
37.61 metros.

«Cordel de Novella por la Pefia del Toro» (pr1mer tramo): An-
chura. 37,61 metros.

«Vereda de la Paridera d.e Cubel»: Anchura, 20.89 metros.
«Colada de Aguadero del Puente a la Caf\ada Real».
«Colada de Aguadero del Camino de Rueda».
«Colada Aguadero de las Pedrizas a la Presa de Urquieta o RIn·

conc1llo».
«Colada de la Dula al Monte Pinar».

Las cuatro coladas que anteceden, con anchura de 25 metros.
«Colada de Huerta.larga».
«Cola.da de la Dehesa. de los Caballos El las Nueve Alcanta

rUlas».
«Colada del Puente de Piedra a le. Dehesa de los Caba.l1os».
«Co::ada de la Dehesa. de los Cabellos. raJ. Cordel de Novella.».

Las cuatro coladas que anteceden con anchura de 10 metros.

Vías pecuarias excerioos

«Cordel de Novelle.» (segundo tramo): Su anchura, de 37,81
metros, será reducido. a 20,89 metros. enajenándose en forma
reg'lamentaria el soorante que resulte.

No obstante 10 que antecede acerca de las anchuras de las
viRa pecuarias que !le clasifican; en aquellos tramos de las mis
mas afectados por especiales situaciones topográficas, paso por
zonas urbanas altéraciones por el transcurso del tiempo en
cauces fluViales o situae10nes de derecho previst& en el s,r..
ticu10 segundo del Reglamento de Vías PeCl1arias, la anchura
quedará. de tales trwnos, definitivamente fljRda. al practioorse
su deslinde

El recorrido, Buperftcie y demt\s caracterlsticas de las vias
pecuarias que se clasifican, figura en el proyecto de clasifica
ci9n redactado {lor el Perito agrícola del Estado don Federioo
Víllora García. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan·
to les afecta.

Segundo.-Oesestunar la. petición del Ayuntamiento de Moli·
na. de Aragón y Hermandad Sindical de Labradores y Oana.
deros del mismo término, en cuanto a prolon¡aciÓll del ~
rrido de algllIl&5 de las vias pecuarias.

Tercero.-E.ta resolución, que se publicaré. en el d3olet1n
Oficial del Estado» v el de la provincia., para pneraJ conoc1mien·
to,. agota la via gubernativa., pudiendo 108 que _se consideren
afectados por ella interponer recurso de repOSición, previo al
contencto.so-ad.-ninistrativo. en la forma, reqW81toa y pluoe ,..
ti.lados en el ertlculo 126 de le Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en annonia con el articulo 6Q
y sigUientes de le Ley de 27 de diciembre de 1*, rerulad...a
de la JurisdIcción Contenctoso--Adm1nistrativa.

Lo que comW1ico a V l. para su conocimiento y et'eotos.
Dias guarde a V. l. muchos Moa.
Me.drld, 29 de julIO de 1969.-P. O.. el Buboecretarlo, F. Her·

nMdez GIl.

Ilmo. Sr. D1rector general de oa.naderia.

ORDEN de 29 de tullo de 1969 rwr la qtU se all"'''
ba la clasificación de las vfas pecuarias ezI.Itentea
en el término muntcfpal de PtUbÚl de Vall.., pro
vfncta de Guad4la1ara.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguIdo para la c1as11'l.cacUm
de 1M v1e.s pecuartas existentes en el término munk:ipal ce
Puebla de Valles, provincia de auactalaJara, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposl·
ción al público, siendo favorables cuantos Informes se eD1itie.
ron y nabiéndose cumplido todos los requlsitoa legales de tra
mitación.

V1stoe los articulas 1.° al 3.0, 5.0 al 12 Y 2S del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
108 pertinentes de la Ley de Prooedlmlento AdlnlnIBtratl'" de
17 de Julio de 1958.

i:Bte MIniSterio, de acuerdo con la propuesta de la D1reoe1ón
General de aanader!a e informe. de la Aaeaorla J1I1'ldlca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuar1a.s ez:lao
tentes en el término municipal de Puebla d.e Valles. prot1nela
de Guadalajara, por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

«Cañada Real de Ganados»: Anchura, 75,22 metl·os.
El recorrido, direccion, superficie y demás C&l"acteristl.caa de

la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de claBiflca.e16n
redactado por el Perito agrícola del Estado don RamóD Ser
nández García cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan..
to les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situac10nee
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el tra,ns..
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pe·
cuartas, su anchura nuedará deftnitivamente ft1ada al practi
carse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que f'e publicará en el c:Boletin
Oficial del Estado» y el de la provincia, para general conoclmien~
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, preVio al
contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos se~

ñaladol" en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de Julio de 1958, en armonia. con el articulo 62
y siguientes de la Ley d.e 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectQs.
DiOB guarde a V l. muchos años.
Me.drl(l, 29 de juJ10 de 1969.-P. D., el SUl>aeoretarto, 1". Her·

nMdez Gil.

nmo. Sr. Direetor general de oanaderla.

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que ae a.pme~

ba la clasificación de las vías peou47'icl$ atBtente.
en el término municipal tú:' Canales 4e MOZf:na_ pro
vtrna1a de Guadalatara..

lImo Sr.: Visto el expedtel}te seguido para la. clasificación
de las vie.s pecuarias existentes en el término munioipe,l de
Canales de Mouna, proVincia de Ouada1ajara., en el que no se
ha formulado reclamación o protesta alguna. durante BU expo
sición al públtco, siendo favorables cuantos informes se emitje..
ron y habiéndose, cumpUdo todos los requisitos legales de trami
tación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23, de diciembre de 1944, en relacióD con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adtn1ntstrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con le. prOP1H8ta de l. D1recotón
General de Ganadería e informes de la A8esorla Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Prunero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias -.1&
tentes en el término municipal de Canelea de MQIb:;La, ¡:IL'OVJn
cia de Guadala.jara, por la que se cons1den¡,

Vía peuuaria necesaria

«-Dañada Real de Ganados»: Anchura, 75,22 metro..

El recorrido, dirección, superficie y demás caraeteritticu de
la e.nl:€dicha vía pecuaria figuran en el proyecto de c1a8Uleac16n
redactado por el Perito agrícola del Estado don Ramón Her..
nández García, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan.
to les afecta

En aquell06 tramos de la misma aiectad08 por a1tuaet0De8
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraetones por el tr....
cttt'So del tiempo en cauces fluviales o situaciones· de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vi.. Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse BU deslinde.

8egundo.-Esta resoiución, que se publicará en el cBo1et1n
Oficial del Estado» y el de la província, para general conocimiCl
to, agota la tria gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo la1
contenciO$o--administrativo, en la fonna, requisitos y plazos se
ña1ados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adml~
nlstrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo ~
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1966, reguladora
de la Jurisdicción ContenciOBo-Administrativ&.

Lo que comunico a V J. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Me.dr1d, 29 de jul10 de 1969.-P. O., el BU_o. F. Her·

ná.ndez Gil. '

llmo. Sr. Director general de Ganaderia.


